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25 mil personas tienen
deuda del Crédito con Aval
del Estado en La Araucanía
COBRO. TGR refuerza proceso informativo para regularizar deudas que en la
Región ascienden a los 22 mil millones de pesos.

El Austral
cronica@australtemuco.cl

sta semana la Tesorería

E General de la República(TGR) reforzó la campaña

orientada a las personas que
mantienen deudas asociadas al
Crédito con Aval del Estado
(CAE), mediante el envío de co-
rreos electrónicos con informa-

ción sobre las modalidades de
pago. El objetivo es que concu-
rran de manera voluntaria a re-

gularizar susituación y accedan

a alguna de las alternativas dis-

ponibles para ponerse al día.
Actualmente, la cartera mo-

rosa del CAE asciende a más de

550 mil personas, con una deu-
da total que supera los $4 billo-

nes. Dada la masividad del pro-
ceso de cobro, TGR ha puesto
énfasis en potenciar los canales

de información y acompaña-
miento, especialmente para
quienes mantienen deudas de
menor monto.

En La Araucanía existe un to-

tal de 25 mil personas que se en-
cuentran con niveles de deuda

por sobre los 22 mil millones de
pesos.

CONVENIO DE PAGO
Desde el 1 de abril pasado se en-

cuentra operativo un nuevo sis-

tema de convenios de pago, re-

MUNICIPALIDAD DE
LOS SAUCES
UNIDAD DE RECURSOS
HUMANOS

COMUNICADO
PÚBLICO

La MUNICIPALIDAD DE LOS SAUCES, a través de Decreto de
Personal Nº73 de 14 de abril 2026, deja sin efecto el llamado a

Concurso Público en los siguientes términos:

DECRETO:
DÉJESE SIN EFECTO, parcialmente, el concurso público para
provisión del cargo de planta que indica el Decreto Nº51 de 31 de

marzo de 2026, que APRUEBAN BASES GENERALES CONCUR-
SOS PÚBLICOS PARA PROVEER CARGOS DIRECTIVOS
GRADO 8° PLANTA MUNICIPALIDAD DE LOS SAUCES, a saber:

PLANTA GRADO CARGO
DIRECTIVO 8 DIRECTOR RECURSOS

HUMANOS

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ17155438

ALCALDE MUNICIPALIDAD DE LOS SAUCES

TGR

*TGR
tu deuda

DE
TGR REITERÓ EL LLAMADO A LA CIUDADANÍA A INFORMARSE OPORTUNAMENTE SOBRE SU SITUACIÓN.

1
de abril. Desde esta
fecha se encuentra
operativo un nuevo sis-
tema de convenios de pago.

flejando con ello el interés de la

institución para que las y los
deudores inicien la regulariza-
ción de sus compromisos, evi-
tando que este pasivo siga cre-
ciendo, toda vez que las deudas

fiscales no prescriben. A meno-
res montos de deudas, la sus-
cripción de convenios con facili-

dades puede ser una buena al-
ternativa para salir de una situa-

ción de morosidad.
Las deudas CAE presentan

una alta concentración en la

Región Metropolitana, con más
de 239.000 personas y un volu-
men de deuda superior a
$210.000 millones. Le siguen
las regiones del Biobio y Valpa-
raíso, con más de 65.000 y
56.000 casos respectivamente.
A continuación destacan las re-

giones del Maule y La Arauca-
nía, con 28.000 y 25.000 per-
sonas deudoras y niveles de
deuda por sobre los $25.000
millones y $22.000 millones,
respectivamente. Cg

La I. Municipalidad de Saavedra
llama a concurso público

del siguiente cargo

vacante: 01 Extensionista
a honorarios como tecnico en la Unidad Operativa

PDTI Comunal (convenio INDAP-CONADI),
con funciones en la Dirección de

Desarrollo Productivo.

Bases y Antecedentes en:
https://munisaavedra.cl/historico-concursos-publicos/

a partir del día 15 de abril de 2026.
Postulaciones desde el 15.04.2026 y

hasta las 14:00 hrs. del día 22.04.2026.

Columna

Valeska C. Rivas Arias,
vicedecana Facultad de De-
recho Universidad Autóno-
ma de Chile, sede Temuco.

Seguridad y dignidad
en las escuelas:
criterios para una
decisión impostergable

n los últimos días, la violencia en establecimientos educa-

cionales ha vuelto al centro del debate público. Hechos re-cientes han reactivado una discusión ya instalada el año

pasado sobre la implementación de medidas de seguridad, en
particular los pórticos detectores de metales.

La discusión se ha estructurado en torno a dos posiciones. Por

una parte, quienes sostienen la necesidad de incorporar meca-
nismos de control para prevenir el ingreso de armas, en atención

al deber de protección de la comunidad escolar. Por otra, quie-

nes estiman que estas medidas resultan incompatibles con la dig-
nidad de niños, niñas y adolescentes, al introducir lógicas de sos-

pecha en el espacio educativo.
Lo relevante es advertir que no se trata solo de una diferencia de

enfoques, sino de una tensión entre bienes jurídicos: la vida einte-

gridad física, por un lado, y la dignidad y desarrollo integral de los

estudiantes, por otro. La cuestión, entonces, no es su importancia,
sino cómo deben ponderarse cuando entran en conflicto.

En este escenario, el desarrollo normativo reciente no está exen-

to de tensiones. La Ley Nº 21.809 refuerza un enfoque preventi-

vo, promoviendo medidas para evitar la violencia en la comuni-
dad educativa. Sin embargo, las iniciativas legales anunciadas
avanzan en una dirección distinta, incorporando mayores con-
troles y un endurecimiento de la respuesta penal. Ello refleja una

cierta oscilación entre la prevención y respuestas de carácter
más bien reactivo.

El ordenamiento constitucional y los tratados internacionales
imponen al Estado un deber reforzado de protección de la vida

e integridad, especialmente tratándose de niños, niñas y adoles-
centes. Este deber no se satisface únicamente con declaraciones,

sino que exige la adopción de medidas concretas frente a riesgos

que han dejado de ser hipotéticos.
En este contexto, la implementación de medidas de seguridad no
puede descartarse por el solo hecho de resultar incómoda o sim-

bólicamente discutible. La dignidad, siendo un valor esencial, no
se ve necesariamente vulnerada por medidasgenerales, no discri-

minatorias y proporcionales, orientadas a la protección de la co-
munidad. Por el contrario, la ausencia de resguardos eficaces fren-

te a riesgos conocidos sí puede comprometer seriamente la res-

ponsabilidad de quienes deben garantizar entornos seguros.
Con todo, tampoco se trata de reducir la respuesta a una lógica

exclusivamenterepresiva. Las medidas de control deben integrar-

se en una política más amplia, que aborde las causas de la violen-

cia escolar yresguarde efectivamente los derechos de los estudian-

tes. Seguridad sin criterio puede derivar en prácticas abusivas; pe-

ro la renuncia a mecanismos preventivos, en el contexto actual,

implica asumir riesgos que el derecho no permite ignorar.
La discusión, por tanto, no debería centrarse en una oposición

abstracta entre seguridad y dignidad, sino en la forma en que
es posible compatibilizarlas. Ello exige criterios claros: propor-

cionalidad, no discriminación y orientación preventiva. Bajo
esas condiciones, la adopción de medidas de control aparece
no sólo como jurídicamente admisible, sino como parte del de-
ber de protección que el Estado no puede eludir.
Lo ocurrido en los últimos días obliga a retomar esta discusión

con mayor seriedad. La protección de la vida y la integridad no
admite postergaciones, y cualquier decisión en esta materia de-

be partir de ese presupuesto.
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